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ÎKBCtñON-ADaiIÑISTBAiClOM I 
QvH* dî  Ofirnian̂  «Om. ftrlDOtpal. 

Teléfono flúm. 2f648d '

VBKTÜ l>Él0ÍatPI.jUtB*! ' " 
Mlnlittria d* la- ÚdbarnfcdlAn, pNMd bdfd, 

‘ Número' «vett<r, OíKK

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL HÍA ANTERIOR, SÁBADO

-— S U M A R I O  ;

llgiiterio 1« Iistroedéi Pibli» j  l i ^  í
aedetti dtspflní^o q¡ue e l .

, ,»«mbraíio¿ar0 ios
^ Supmot 4é PonUm% de vm ff>píd^^ i 

giM tan¿bién ías deji^ah Q( t̂0dr^fm 
Escmlas.SupBrioresjíe Comercio de GijÓrk 

" y de Sania Cruz áé Tenerife, ^
Otra nombrando Catedrático mm^ariodé> 

Perec}iei,mw^i0^^ comparado déla JJnH 
 ̂mrmdWymntral^ á J),. , d.d9¡fo Gonzáleá 
Posada y Biesca, I

^Aámiilstratpléi Céatrat: \
EsTADOa-^Asuntos contenciosos.--: Ámmi 

eiando el faílecimiento en el óúd^anjero 
4áe:hsw¿d^^ ^  eePindifian^
GjiícnA t*íÍRÉi^ClA.Mrrib SuOTsmo.: 

 ̂ ' Sala de' Í6 "Contencioso Ádmimptrati-

vo.—Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala^

<}UERRA.—Inspección (Jen eral de las Co- 
-misiones I/iqiíidadóras.-^ÉeiactoHss de 
Joe^^dividúos ̂ ue pért^neokron *dP ̂ Ejér- 
d io  de Cuba y Fmrto BicOfque se hallan 
hjmiaébs de sus áhancesy los cuales ho 
han sido reclamados por los interesados,

Marina.—Dirección General de Nayega* 
ción y PescaMarítima.—ifidead losNa^ 
vegantes,--- Grupos 110 y l l t

Haoibnda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—IVbWcia de los pue
blos y Adminisiraciones dónde han cabi
do en suerte los premios mayores de la 
Loteria Nacional del sorteo celebrádo en 
el día de ayer;

Anexo l.®-BonsA.-OBSBRVAífORio db Ma- 
DRiD.-SmiASTASí-iAitorofos Oficiales 
de La 0l$Gtra; Compartía de los Fe- 
rm ari^ :M ddh^é^ í iGene-

ral de Aguas de Bareetona; Banco de 
España; Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante; So
ciedad anónima Los Deportes; La J^e- 
neradórá; Secretaría del Ayuntaifítí^

. dó Santa Cruz ¡de TéperifOy y Saci^nd 
Eléctrica dé Orófona.—SantÓral.

AKXIP 2.”̂ ED10B0S.—OnAnifepB BBTAtttK» 
jnOOB DI

Hac^nda.—Subsecretaría. •—Inspección 
General.— ade derwosicaiivo del \mo- 
vimisnto que ha^ tenido las reolamacio- 
ms económico administrativas durante 
los,cuatro primeros meses del año actual.

Gobernación.—Dirección Gmieral de 
rreos y Telégrafos.«Ouerpo de Correos. 
Convocatoria de 19Q9!*— pgr  
or^n de mérito de lo sin d i^ m s quóMn
sido aprobados 0n los §jercí0to& de gposi  ̂
cion d ingreso en eí C^eipo de Correos,

ií  i m K P i ^ w t A L

g M P P U , K l  J I W 0. 1 E H 9 J r iM >
    . {̂

- Alfonso j : i l l  (qi, D,g.),Í
enj la* «inditd, dac Londróŝ ^̂  sin | 

^Is^dadtttv sa impovtanta salud. \
■ ® Ei JBtt'Superiof da Páiiicio diae á estUj 

| j ^ íd e n ^ ,  con lee^a de ayer, Jlo- si-; 
“guléaite:"

«Exorno. Sr.: El Eíxcnio. Sr. Decano de- 
los Médicos de Cámara me comunica en ; 

jütoAía-ló que oopfo: 
í4Bxcmo^f.:. JBl ̂ MédicO: da asta Eacul- 

‘>11% GoudadeSan M ^o, m»^diae'«o&«sta 
facha lo siguiente: ' '

’ ' üB^cmo. Sr.: Tei^o el sentimiento y e l' 
deíoomTOicaa*AÍV. E. M. la 

,^|wADd!iá Viotoña £higeolá (qj), g-Iha 
daÍAo átusí álasdoB y media delamadru* 
«gÉta de-lioy,' un InfantamuertOi-en los 
comienzos del noveno mes, á .jazgSr.por 
los sign^ exteciores del oadáver. . 

í' M/la itEiKA .C teneumitra-en satis* 
jboforio estado.»

^ í̂tíiO que á mi vez tengo el honor de 
p^dcipar Á ¥ . E. para su conocimiento 

. % ^eetos -consiguientes. Dios guarde á 
' «ñ<*. ̂ ttlacfo, . de Mayo

do A-. El'CiaibaUeriZo y^Mofiforo
Mayor de S. M., ellforqués de>VÍana. 
»$efior, Presldentá del Goásejo de ̂ Mfoisv 

tros.» ■' ‘
,,.gS.,,AA. Bit. el B r in d e . de Astuíías^é | 

: lafaiies D., jakae y>D.*{fieati iz,:̂ y láá'de- f 
mis Personaáde ta<Augu|ta:ieelliB^ - 

,U8,.se «mcuentran Sin jSbvedMd én̂
,p o rta d  aalñd. ;_

'T T fiÉ llS  i m s

Ilmo..Sr,: J['úmb1cado‘ por^^td ordon de 
;19jde^Bnero de'Oste afio el que
ha de )u:^ar las oposieionesd la £JÍMcidra 
de Lengua Alemana dala ^oueht ^ p e- 
sirn: Ifo'Comercío de ¥ i^ ád ^ d , f  hi^ién- 
doae dfopuesto por Real oiden da^7 de 
JoRode 19Q9 qne se anunctarai} S opoBl' 
ción las Cátedras de la misma asli^átu* 
ra vacantes en las EsoueUs Superiores 
de COma?olo de Gijón y de Sania ( í ^  de 
Tenerife, ¡

S.M. el It|í7(q. D. g.) SO ha servido 
disponer, con arreglo d Ío preoeptuado 
en el articulo del Regianientó ^  opo- 
8 i^ ^ á < ^ e d m i  y AU«iBáifll4%eh«

tés;p6r Reáldeteelqd^’ áe dolado
corriente, que el Tribunal nombrado 
para las expresadas oposlciónes deía Cá*

nes para proveer las' éáfodiüi de Gi|&t,y 
de Smtta Cruz-de Ténerile, esta;>leciendo 
•pi débida dndépé^encfa ’e u ^  ut^s,y  
'dtras^y dimdQ ia pifiÓri^A '̂é  ̂ ce^im* 
ción á las de Valladolid, que fueron anúá. 
ciadas-antes, y sujettodose en todo á ipa 
Préde^os Üel ifold 'áedréto ifiltimamente 
citadó. . j

De Real ordwi lo digo á V. í ,  para sn 
conocimiento y demás efectos. Dina gn ^  
de á V. I. muchos a&os. ^ ^ d ,  16 do 
IfoyodelSlO.

ÁGMANONES. 
Shfior .$ ubsecreta^ó de mte ÍÉn^sterio.

limo. Sr.; En virtud de coiiharsfi| da 
traslación y de oonfornüciád W  ,1o pro» 
puesto por el Consejo de ífostrucción Pú- 
blicai s

S. M. el Rey (q. D, g.) ha regúelto ^m>  
brar á D. Adolfo González Posada y Ries* 
ca, Catedrático numerario de Derecho 
municipal comparado de la üniverSidkd 
Central, coa 01 sueldo anual de 7.000 pe«



m
-  -        _      ----

Betí̂ ajr elrmísDOA moíl^r^ d© 27tdeE î?Qfd©^axfl^i^bi'©d^

; ! i , ! ^ ! l “ “ ' ' i* " ? .í ,' ’r í ^ ^  , “ j S Í í ^ f i 2 ¿ : '* '': . '.7  á S K ^ É j a S U 8 5 S s i ^ ^Gerona  ̂contra 1̂  Beal K<>rden;i ©3cpearaa

s s ^ j ^ d p f v<r

IH-opio tíempo^eff cumplindento de .10 5 D í̂ îr-
preceptitódo en el ReSil’ «eeretó de 8i ao_: stdrtá^. ,Su esiadq' aOJvt4, y prspyefitos
Ju^o de l|04y^ei^^^ .^p^prdétt d  ̂1̂  de reIoÍr^á9.j.;} :'\‘ .!'

Bidere posesionado deda/espreaadaOftte*' 
dra ecái ^ttPfeelAÍ feája eas-ér iHíBiíb 
día de la‘ &4 DííMSmÍ Ü9itHfalsft4ivój d a ,

Qfledo . J M m'M ú ¿í o $B -3 1 m B .te ü lü ii i

.rfi'íi

MiNlST^RlQ. ü E  ÉSTADO

'áiVl I; pt!sa 
jetos, £dos
dnd,it,d»

«íieaí di:dea“lOf
BU Qonqbiffiipiíi '̂l
gnffl-dpl.f^d'-ínid?
Ma|í&.dO:iai0íi ;.í.> -<;n ^

&Hor St^secPBtaiiió este Miaistoito i
^ i t^ s  ¡t sm ^os. de 4 0 alfQ ( ôneátea 

i /O ̂ s a d d if  Mesim W
P tó iíííttítirado Prófésdf Mé Éíemett^os 

^e Be^icho político y administrativo es- 
i - Ó ^ d d ,  >n

L/vP4v*yfxa Ft V H-«4llcí3é í^ 3  
BddrgaíiiM^  ̂ Ips e¿ttidío¿ dn 1| í'act l̂ 
táa 4© eií Ü  de Agosto de 1884,
t)ál6 á del îx«SI)5ái?la Cátedíia de Dere- 
c íó  ̂ olítléo y administrativo. Niievamén- 
te oy^anizados diclios estudios, en 2 de 
Agosto de 1900, y dividida la Cátedra de 
BeréciKo político’̂ Admiolstrátivo, des- 

.empdtd 'ir  'áé jioríticó español
comparado  ̂é i  la feismá iJiniversidad de 
O^edp..,, ' , : _  , . ,. ,

Én virtud de pefttiuta, pasó « desem
peñar, pdif'̂ Beal orden de 7 de Julio de 
1905, la Cátedra dé Dérecho administrati
vo, siendo en la  actualidad titular de la 
referida Cátedrk. . * • ^

Represpitante d©̂ la  Universidad de 
OT#do Iñ%s,fles1as d©l Centenario de la 
de Bcílbñiá,Vñ duñio de 18^.

Delegado de la misma Universidad en 
©1 Congreso.hispanoamericano de 1900.

Délegado de Espña en el Congreso in- 
terirácíotikf de Sbciólogía de Berna, en 
jutí^dé 1909. ^

Noinbrkdó éti 29 de Mar20 ultimo, De

Añm ntM  m ntm iteiésaM .
ÊÍ éd ñ ^ l general dé España en Lon

dres, participa á este Ministerio el fade- 
cimientp del súbdito e^añol Antonio 
Lanabeiti, de dieciocho años, marinero 
del vapor inglés Munéluag, vecino que 
era dó Séstao (Vizcaya). ^

Madrid, 19 de Mayo de 1910.«E1 Subse
cretario, R. Piña.

1 El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio el íalle- 

uyieao, en • pimiento del súbdito español Secundino 
ftíubáéíébS. i  Santamaría^fit í^ W a  y^^^^' maT«ÍTiArn Ha! vftnor lUffléS Manoa-^ ^ M ¿ | | í d e l  vapot inglés « a -  

^a, vecino que era de Postmarcos (Co-

i Madrid, 19 do Mayo do lOlO.*—El Subse* 
éretarió, R. Pifia.

DE GRACIA Y JUSTICIAMINISTERIO

Tribunal Supremo.
s a l a  d u  l o  co n ten cio so  a d m in is t r a t iv o .

■ SBOBETAEÍA
Belaciin át los pUitos incoados 

ante esta  Sala-
2 .819.-^D. José de Tineo Gasanova, con

tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 15 de J ulio de 1909, 
sobre expropiación de terrenos para cons
trucción de una batería en ei Cerro de
Santa CataUná, de Gijón. _ __

2.820.—D.' Ramón’ Sampedro Picadizo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en 81 de Enero de 1910, sobre reco
nocimiento de báber pasivo, como Maes
tro jubilado de Gruces (Coruña).

2.821.—B. Buenaventura Grases Her- 
‘ nández, contra la Real orden expedida

por el Ministerio de Fomento en 11 de 
Marzo de 1910, sobre concesión de aprove- 
cbamiento de aguas del río Ter á la so- 
citedad Hijos y Nieto de P. Baurier, en 
término de Macías d  ̂San Pedro de Roda 
(Barcelona). , „

2.822.—La sociedad Hidro-Electrica Es- 
pafiola, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda,^®

legado, oficial de Esp^fia en el Congreso
intériíacidlial‘de‘Ciencias administrati
vas que.ba dé celebrarse en Bruselas en
Ju lio  y  AgdfetO del áfiO actual. " ^

MiémbKJ'dél Instituto Ifitérnacional 
de Sociología de París. Idem honorífico 
de la Facliftad ae^eyes y Ciencias poli- 
ticai dé ‘ la finlválsidad de Santiago de
Chile; ' ' , tt • -.qEn el afio corriente, la Universidad 
mcíóBaiaé'LhPíaftaié encargóla expli- 
cación dé'tin éiirho de Ciencia f»olítica yr 
suMníddol%ía- , , , . ..

Eá'áutqi'íenfre otras, de las siguientes

.! ,neÍ^bí«í;dTÍ9Ífir¿¿bm pago dM im
de 20 de Abril de 1889, de utilidad para ,J p n e s t q  de Consumos por la especie deno-

par ©i Miuisteria 4© íái GpbarpaQiQU *OT 
4 de Febrero de 1910, sobre responsabi
lidad de
'̂ to de Torjr©eÍtaqd¿.
del A ) íMYa

Lo que epmpUmí©uí  ̂
lo 36 de la ley Oirgánipa de-̂ êstft; jurisaic- 
cióu se anuncia al piúblico parp' d  eje^í- 
cío de los derechos que en el referid© 
artículo  ̂ oi I 11̂

Madrid  ̂da, ffiy© da Í9i.0.--f® ^ r e 
tarlo decano, Luis María; Gail|ón*

■ ----V'' ’■ l'.'
MINISTERIO'de-T A éliERRA'

'' í
tnspeccióia d© IM Comi

siones liiqwidadoras

Regimiento litranteíio 4® Te- 
' tnán, número 45.—Comlsidoi li

quidadora dei primer Rata- 
Uén.
Relación de los individuos que perte

necieron al misiu© ©n Guba, y que se 
hallan ajustados de sus alcances, los cua
les no han sido redamados por los inte
resados, y se publica para que lo efectúen 
al Jefe de dicho Cuerpo:

Cabo, Alfredo Yuste Marín, 34,95 pe
setas.

SoídadOj Blas Rico Gilabert, 181,80. 
Idem, Eduardo Cortijo Tóbar  ̂52,35. . 
Idem, Ildefonso Delgado Gutiérrez, 

107,50.
Corneta, José Rodríguez Rodríguez 

316,10.
Soldado, Vicente,Rubio Sellés, 81,00. 
Idem, Bautista Borreda Soler, 24,90. 
Idem, José Serrano Carrión, 571,35. 
Idem, Ciprianó Aramburo Bcheverte 

88,75.’
Idem, Miguel Bonet Bonet, 44,35.  ̂
Idem, Venancio Vázquez Rey, 64,05. 
Idem, Felipe Alburqúerqué í Párraga, 

42 95.
Idem, Faustino Ferrer Expósito, 40,62. 
Idem, José Echazarreta Ibarzábal, 

715,15.
Idem, José Vicens Orell, 29,80.
Idem, Clemente Pedro Expósito, 317,00. 
Idem, Melquiades San Emeterio, 247,63. 
Cabo, Emilio Catalá Calatayud, 88,60. 
Castellón, 14 de Abril de 1910.=E1 Te

niente Coronel Mayor, Enrique Peña.=* 
V.® B."̂ : el Coronel, Ayala.=El Inspector 
General, Alsina,

ue UO .«LAfAAi vtv -------- ---— X -- — í
la ehseñan!tÉí, sirviendo al autor de méri
to en su carrera, en virtud del informe 
del Cpnsejp de Instrucción Publica. 

Tratado dfi BérétMo ̂ bUtitó. ; 
jyéirMío ̂ ÍiUcó(^mp^ ' /  ‘
2Víít^dó ■ ée Í)ereého administmtwo,. 
Ciencia Política. ]  ̂^ > « f
EmiéclMUmmvba del Régimen local

Adfñrnmrnm poliUm y ádmírnsu^a^

Institijcioms poUticas de m  pueom ttis- 
pa/nbümé¥ibknó .̂ ; . . .

])as StatMf m d   ̂¥ermUwngsrecM in  
SpanUn, ’

minada Gleonafta.
2 .823 .—Ferrocarril dp Alcantarilla a 

Lorca, contra acuerdo de la Direción Ge
neral de Aduanas, de 29 de Enero dé 1910, 
recaído en expediente número 88/909 so
bre aforó de uñas calderas para locomo-

2.824.—D. José Fernández Rodríguez 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por él Ministerio de la Guerra en 11 de 
A b r i l  de 1910, por la que se asciende á 
D. Pedro Domingo Villa, al empleo de

 ̂ Comandante de la Guardia Civil.
I 2.825.—La sociedad Unión Alcoholera
í  Españbla, éontra acuerdo del Tribunal 
I gubetnátivó dél M inisterio de Hacienda,

Comisién Ijlqnldaúorai del Rata- 
ilón previslonaide JPnerto Rico, 
número 4, afecta al Realmien- 
to  Iniantería d© Tetnán  ̂núme
ro 45.
Relación de los individuos que fueron 

de dicho Batallón provisional, los cuales 
se hallan ajustados de sus alcances y no 
han reclamado su abono, lo qúe deben 
Veriñcar al Jefe del expresado Cuerpo.

Soldado, Juan Calleja García, 88,79 pe
setas.

Idem, José Lupión Rivas, 31,26.
Idem, Ramón BelmonteHcazp, 47,62.  ̂
Músico de segunda, Jerónimo Garma 

Expósito, 63,70.
Soldado, José Fernández Pérez, 31,25. 
Idem, Bonifacio NúñezCamaño, 67,59. 
Cabo, José Martínez Casares, 50,92. 
Soldado, Luis Carreya Fernández, 42,86. 

I Idem, Juan Puertas Fernández, 41,52.
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Soldado, José Arroyo García, 38,74. 
Idem, Julián Diego Velasco, 37,28. 
Idem, Faustino Lacarra Mendoza. 31,01. 
Idem, Juan Ramírez Martín, 70,19. 
Idem, Fernando Silveiro González, 

48,85.
Idem, Juan Costa Costa, 30,59.
Idem, Antonio Alvarez Poó, 134,38. 
Idem, Amador García Cuesta, 51,38. 
Idem, Cipriano Martín Perrino, 92,49. 
Idem, Francisco Alcáiz Elizondo, 171,49. 
Idem, Francisco Fernández Guerrero, 

54,54.
Idem, José Llopis López, 34,14.
Idem, Luis Erquicia Irure, 90,44.
Idem, Tomás Villegas Almodóvar, 39,61. 
Cabo, Juan Sanjurjo Tosa, 3L53. 
Soldado, José García Pérez, 56,57.
Idem, Sah ador Cantos Cantos, 49,06. 
Idem, José Alcaide Sanjuán, 51,97. 
Idem, Juan Xamena Babiloni, 56,76. 
Idem, Mariano Pecharromán Sanz, 

53,38.
' Idem, Teófilo Santamaría Gómez, 29,27. 

Idem, Manuel Llopis Segarra, 51,71. 
Idem, Rafael Subirats Salvador, 31,23. 
Idem, Enrique Campos Riera, 39,23. 
Idem, Tomás Ballestero Caballero, 

51,25.
Idem, Isidro Castejón Moreno, 29,29. 
Corneta, Carlos Fernández Santa Cla

ra, 62,72.
Soldado, José Beltrán Prior, 52,18.
Idem, José Beya Rodrigo, 38,38.
Cabo, Domingo Aboy Carlos, 42,88, 
Soldado, Salvador Alverola Busquet, 

20,46.
Idem, Vicente Plá Roserol, 25,42.
Idem, Vicente Moreno Carrión, 57,86. 
Idem, Juan Ferrer Domingo, 46,03. 
Idem, Manuel Lago Besco, 27,67.
Idem, Ramón Edo Salvador, 60,41.  ̂
Idem, Ramón Senat Forcada, 55,21. 
Idem do primera, Enrique Fernández 

Incógnito, 65,60.
Idem de sjegunda, Eugenio Mauro Ro

dríguez, 5^57.
Corneta, Camilo Do cal Terrairo,  ̂52,70. 
Soldado, Mariano Truges Ruiz, 59,96. 
Idem, Juan Vera Fernández, 26,09. 
Idem, Salvador Ruiz Jiménez, 58,31. 
Idem, Bartolomé Ausa Llansola, 102,32. 
ídem, Émilio José Botella, 39,96.
Idem, Miguel Suárez González, 86.40. 
Idem, Antonio González Luque, 74̂ 09. 
Idem, Iía,món Herrero López, 88,50. 
Idem, Juan Androver Planas, 127,05. 
Idem, Jacinto Picazo Pérez, 31,47.
Cabo, César Gerviño Man gano, 82,78. 
Soldado, Manuel Soano López, 57,64. 
Idem, José Lueso Mauriño, 82,82. 
Corneta, Éusebio Oliver Eneriz, 99,19. 
Soldado, José Ferroiro Rico, 60,94.
Idem, Mariano Torres Ferrer, 87,30. 
Idem, Tomás Jenaro Santa María, 81,55. 
Idem, Tomás Pérez Montalba, 94,79. 
Idem, Manuel Matée Almodóvar, 101,36. 
Idem, Bruno Herce Laguna, 69,70.
Idem, Luie Fajardo Colón, 54,40.
Idem, Bernardo Lecumberri Santacilio, 

90,68.
Idem, Fabián Antolí Expósito, 55,86. 
Idem, Emilio García Fernández, 75,58. 
Idem, Arturo Bando Alvarez, 49,38. |
Corneta, Domingo Cerro Megía, 43,37. í 
Soldado, Ricardo Pérez García, 62,32. |
Idem, José Aguilar Salas, 87,36. |
Idem, Manuel García Rodríguez , 49,59. I 
Idem, Ju?in Lafuente Tebar, 76,13. |
Ideni, Báiitista Menaches Escortell, I 

153,02. " ■,  ̂  ̂ • ' i
Idem, Antonio Llórente García, 263,16, I 
Idem, Gábino Santiago González, 154,87. I 
Idem, Lorenzo Cortés Leara, 56,52. |
Idem, Manuel Llansola Androu, 28,60, I 
Idem* José Moya Martínez, 25,88. |
Idem, Ramón López Carravilla, 31,15. ^

Idem, Dámaso Machado Machado, 34,08. 
Idem, Lorenzo DolegariaBerolín, 50,46. 
Idem, Antolín Bajos Serrano, 51,61. 
Cabo, Luis Martínez Viergo, 82,53. 
Soldado, Carlos Cotón Laso, 47,72. 
Idem, Ramón Escudero Félix, 59,33, 
Idem, Sil vino Vázquez Romero, 54,12. 
Idem, Manuel Mesa Cárdenas, 58,22. 
Idem, Félix de la Rosa Naranjo, 67,63. 
Idem, Emilio Alcázar Abellán, 39,33. 
Idem, Clemente Gil Bouzas, 64 89. 
Idem, Antonio Quintana Fernández, 

45,98.
Idem, Simón Muñoz Baño, 36,08.
Idem, Vicenta Correa M aldonado, 

119,70.
Idem, Juan Sánchez Torres, 119,95, 
Idem, Enrique García Puente, 90,61, 
Idem, Enrique Arzallus Zudupe, 44,65. 
Castellón, 29 de Abril de 1910.>=-«Ei Te

niente Coronel Mayor, Enrique Peña.= 
V.̂  ̂B.̂ : El Coronel, Ayala.—El Inspector 
General, Alsina.
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Sección de Bidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo no.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
F r a n e la .—Proximidades de JÜToir- 
m o u t i e r . — D esplazam iento acci
dental de la boya dei bajo del A gu i
l a . — Avis atix Navigateurs número 
1551952, Faris, 1910,
Número 508.— La boya roja de mira 

cónica fondeada en el cantil SW. del 
bajo del Aguila, se ha trasladado acci
dentalmente, encontrándose en la actua
lidad fondeada, á una milla próximamen- : 
te y al N. 20® É. de su situación normal. !

Situación normal aproximada: 46® 49̂  ; 
54” N. y 3" 5P 26’’ E. (2® 17’ 54” E. de Gw.) | 

Carta número 150 A de la sección II. | 
Derrotero número 35, página 105. I 

M a r  d e l  N o r t e . — MoiaiidLsi.—Zaegat | 
de Goere.—BeningeU. -Sustitución  
provisional de boyas luminosas 
por boyas ordinarias.—Ams aux Na- j 
vigateurs número 155/954, París, 1910, J 
Número 509.—Las boyas negra lumi- j 

nosa número 1 y la roja luminosa núme
ro 2 del canal de Beningen, se han reem
plazado provisional y respectivarnente 
por una boya plana negra y otra cónica 
roja.

Situación aproximada de la boya nú
mero 1: 51® 47’ 22” N. y 10® 25’ 3” E. (4'’ 
12’ 43” E. de Gw.)

Situación aproximada de la boya nú
mero 2: 51® 47’ O” N. y 10® 26’ 55” E. (4̂  
14’ 35” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 160. 
Carta número 802 .le la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  — € ® s í a  W .  d e  
I t a l i a . - P u e r to  d©, San Hamo.—Be- 
t ira d a  de boyas.—M otieias.—Aí^um | 
ai Naviqanti número 961141-142. Geno- | 
va, 1910. i
Número 510.—Por haberse terminado I 

los trabajos del muelle S. se han retirado \ 
las boyas que marcaban estos trabajos, | 
así como las que servían para amarre de I  
las embarcaciones utilizadas en los mis- | 
mos. La extremidad actual del muelle se | 
halla á 110 metros de la Taz del morro I 
antiguo. Mientras no se efectúe el traslado 
de la citada luz al nuevo morro, los bu- | 
que deberán pasar á 120 metros, por lo | 
menos, de la luz actual. |

En el puerto quedan únicamente las i 
boyas de amarre siguientes: una fondea* 1 
da á 95 metros ai S. 18® W. de la luz del

muelle Norte; la segunda á 115 metros 
al S. 64® W. de la misma luz, y la tercera 
á i aent  ada del puerto, en la prolonga
ción dei muelle Sur y á 260 metros de su 
nuevo morro.

Situación aproximada de la luz del 
muelle Sur: 43® 48’ 50” N. y 13® 59’ 12” E, 
(7'’ 46’ 52” E. de Gw.)

Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero númei'o 4, página 184, 

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  Oe s t e .-—¥ e i i e -  
2í' iael .̂— del  O rino
co.—Puncicuam ieuto  norm al de la  
luz de P u n ta  Barim a.—NoUce to Ma- 
rmers número 571. Londres, 1910. 
Número S il .—Ha vuelto á su funcio

namiento normal la luz fija hlanca con 
un destello rojo, que se hallaba sobre 
la punta Barima, en la desembocadura 
del Orinoco, y que había sido reempla
zada por una luz fija blanca. ( íI yíso  320 
de 1910.)

Situación aproximada: 8® 35’ O” N. y 
55" 13’ 41” W. (61® 26’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85, serie B, 
página 4.

Carta número 108 de la sección VIH. 
Derrotero número 8, página 53.

Grupo 111.— O c é an o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 
t e . — ISríasIl. — Proxim idades de 
Santos.—Luz de Is la  Moela—Fnn- 
cioBami©ni;o.-7-Nofíce to Mariners nú
mero 562. Londres, 1910.
Número 512i.—Ha vuelto á encenderse 

y funciona normalmente la luz de deste
llos alternativos blancos y rojos, instala
dos sobre la isla Moéia, en las cercanías 
de Santos. (Aviso 444 de 1910.)

Situación aproximada: 24® 3’ O” S. y 
40" O’ 41” W. (46® 13’ 1” W. de Gw.).

Cuaderno de faros número 85, serie B, 
página 14.

Carta 111 de la sección VIII.
DeíTotero número 31, página 381. 

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— A f r i c a ,  
C€>stiB de Oi*e.—B ahía Secoudi.— 
Boca.—Notice to Mariners 550.—Lon
dres, 1910.
Número 513.—Una roca aguda cubier

ta con 8,1 metros de agua y rodeada de 
fondos de 10 á 11 metros, se halla 5 cables 
al S. 54® E. del asta de bandera del fuer
te Orange.

Situación aproximada: 4® 56’ 30” N. y 
4® 30’ 4” E. ( r  42’ 16” W. de Gw.)

Carta número 186 de la sección IV. 
Derrotero número 28, segunda parte 

página 145.
Ma r  Me d it e r r á n e o . —

T orres.—Foncloo de boyas.
Avvisi ai Ñaviganfí número 961139. Gc> 
nova, 1910,
Número 514.—Una hojB. blanca áe ma

dera, en forma de tonel, se ha fondeado 
30 metros próximamente al S. 80® 30’ E. 
de la luz del muelle W. de Puerto To
rres, para marcar el límite E. del bajo 
que rodea la cabeza del mismo muelle.

Situación aproximada: 40® 50’ N. y 14® 
38’ 34” E. (8® 24’ 14” E. de Gw.)

Derrotero número 4, segunda parte, 
página 419.

Carta número 465 de la sección III^
Mar Kojo.— dle ■ Püorto

ex te r io r de Aden. — Xí^odillcación 
cl© balizam iento.—NoiJice to Mariners 
número 575, Londres^ 1910,
Número 515.—A fin de indicar el nue

vo canal que conduce á ia dársena dra
gada, se han introiiucido las siguientes 
modiíií-aciones en el balizamiento del 
puerto exterior de Aden:

1.” Nueva boya.—Se ha fondeado en 
la costa W. do ia entrada dol nuevo ca- 
nal ona boya luoiioosa, pintada de 
gro, y moslraiido uoa luz verde, rio una, 
ocuiíación cada 4 segundos, á 10,0 cables



832 22 Mayo Í910 Gaceta de Madrid,—Núm» lit
al 8 .8B° W. del asta de bandera de la re-
sidencia.

Desplazamiento de boyas.—a). La 
bpya luminosa cónica roja que se hallaba 
situada 7,3 cables al S. 89® W. del asta 
da bandei'a de la residencia, se ha situa
do actualmente á 9,5 cables al S. 88*’ W. 
de estê  punto;

h). La boya luminosa cónica roja que 
estaba á 6 cables al N. 45̂  W. del asta 
de bandera de la residencia, se ha fon* 
deado 6,5 cables al N. 65® W. del mismo 
püiito;
, c). La boya luminosa cónica pintada 
de hlonco y negrOy qu© se hallaba 7 cables 
al N. 34*" W. del asta ya citada, so encuen
tra fondeada á 7,3 cables al N. 65'’ W. de 
este punto.

Se ha pintado de negro;
d). La boja luminosa cónica roja que 

estaba 2,2 cables al N. 51® W. del asta

de bandera de Ras-Marbut, se ha trasla
dado á 2,7 cables al N. 60® W. del mismo 
punto;

e). La boya luminosa cómica negra 
que estaba á 3,1 cables al N. 39® W. del 
asta de Ras-Marbut, se encuentra actual
mente á 3,5 cables al N. 58® W. de este 
punto. ^

3.*’ El barco-faro que marcaba los res
tos del Anañyr so ha retirado, y la boya 
que indicaba este naufraí?io se ha írasla- 
dado, hallándose fondeada á 0,9 cables al 
N. 79® E. de su antigua situación.

Situación aproximada de asta de resi
dencia: 12® 46’ 45” N. y 51® 10’ 49” E. (45® 
58’ 29” E. deGw.)

Cuaderno de faros serie E, página 352.
Plgno 347 de la sección IV.
Derrotero número 39, página 142.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA
l> ireec ió ii CleiBeral d el T esoro  pólblíeo y  O rd en acién  G en era l

p a ^ o s  d e l  JSiiIstado.
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de tos pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 37 premios 
mayores de los 2.014 que comprende el Sorteo cdebrado en este día.

NÚMEROS
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PREMIOS 
EN PESETAS
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ADMINISTRACIONES

León.
Sevilla.
Barcelona,
Madrid.
León.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Oviedo.
La Unión.
Palma de Mallorca. 
Jerez de la Frontera. 
Barcelona.
Madrid.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Estepona.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Almería,
Gijón.
Ortigueira.
Barcelona.
Bilbao.
Valladolid.
Madrid.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Gandía.

. Algeciras.
Madrid, 21 de Mayo de 19l0,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Doií>res Expósito Rocha, Vicenta Oli
vares Gamboa, Enriqueta Naranjo Gu
tiérrez, Josefa Blas Guillen y Mercedes 
Egido Mateos, Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo de 1910. == Por 
orden, Federico Cuállar,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 31 de Mayo de 1910*

Ha de constar de tres series de 31.000 
billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 643.188 pesetas

en 1.468 premios para cada serie de \t 
manera siguiente:

PREMIOS DiCfli^TAn
DE CADA 8ERIB rBSETAS

1..............d e ................  100.000
1 . . . . . .  d e .................  60.000
1  d e .................  20.000

18  de 1.500.... 27.000
1.243 ....de 300........... 372.900

99 aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, j^aralog 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero................... 29.700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 nú- 
moros restantes 
de la centena
del prem io se
gundo................. 29,700

2 aproximaciones de
800 pesetas cada 
una para los nú- - 
moros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 1.600

2 ídem do 609 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 1.200

2 ídem de 544 ídem 
íd>, para los dei 
premio tercero.. 1.088

1.468 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
con Cíialrpiier otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante? 
rior es el número 31.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para 1̂  aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
sí el premio primero correspdnde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde ©1 26 al 100; y en igual forma las 
aproxiniaclones de los prémios segundo.

El sorteo se eíeetuai’á en el local des
tinado al efecto, con las solemnidadea 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en iá propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñeo- 
lias acogidas en los EstableoimientoB de 
la Beneficencia Provincial de Madrídi  ̂ y  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas* únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en Jas Admi
nistraciones donde hayan sido expen^- 
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 26 de Febrero de lélO*— El Di
rector general, J. M. Agulíó,

9£i,DazD.'-E9T. Tn*. «Suonaô a dh Rivadksii**» 
Pacifio de Sau Vioente, nüm. 20.


